
Registro del Reactivo Descripción del Reactivo 

D.5.2 
Publica para consulta de la población en general la información 
de Cuenta Pública Anual 

 

Ámbito de aplicación 

Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas; y Ayuntamientos de los Municipios. 

Periodicidad de evaluación 
Periodo en que se 
evalúa (SEvAC) 

Fundamento LGCG 

Anual Periodo 3 
Artículo Cuarto Transitorio, fracción IV 

 

 
 
 
 
 

Requisitos 

1. Publicar de forma legible en la página de internet la Cuenta 
Pública Anual, desde el momento que es presentada al Congreso Estatal 
conforme al marco jurídico aplicable. 
2. La consulta de la Cuenta Pública Anual del ente público es de fácil 
acceso, es decir, no exceder de 5 clics. 
3. Publicar la Cuenta Pública Anual (Estatal o Municipal) que 
corresponda al ente público, con base en lo señalado en el Acuerdo por 
el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
4. Publicar la Cuenta Pública Estatal con la información de los 
Poderes, Órganos Autónomos y Entidades Paraestatales; y en el 
caso del Municipio adicionalmente la información de las Entidades 
Paramunicipales. 

 
 
 

 
 
 


